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REFERENCIA: PROCESO EJECtlTIVO StNGÜLAR de ICETEX., contra JAIR 
ERNENESTO JULIO COVILLA
RADICADO-2017-1112 '1

ASUNTO- RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 12 DE 
MARZO DE 2021

f ■*.

MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada en la dudad de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.049.624.781 de Tunja, obrando en calidad de apoderada 
general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta, vinculada al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza única y sometida al 
régimen del derecho privado constituida mediante escritura pública número mil ochenta y cuatro (1.084) del 
cinco (5) de marzo de mil novecientos setenta y cinco (1975) otorgada en la Notaría Cuarta (4a) del Círculo de 
Bogotá, varias veces reformada todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.; conforme a la escritura Pública número quinientos 
noventa y seis (596) del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019) de la Notaría Dieciocho (18) del 
Circulo de Bogotá, debidamente inscrita el dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019) bajo el registro No. 
00293185 del Libro VI todo lo cual consta en el en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que se adjunta al presente instrumento, comedidamente me 
permito interponer recurso de reposición en contra del auto del auto de fecha 12 de marzo de 2021, con base 
en los siguientes argumentos:

Su despacho judicial ha venido requiriendo para que se acredite la facultad de recibir de la funcionaría que 
solicita la terminación del proceso, previo a poder definir sobre la solicitud, no obstante, debe señalarse que 
dicha facultad ha sido definida por la Corte Constitucional así: “Cuando una de las partes, o de los intewinientes 
involucrados en un proceso judicial -en este caso en un proceso ejecutivo y respecto del titular del derecho al 
pago de la obligación objeto del mismo-, dispone que determinado profesional del derecho habrá de 
representarlo en la litis no traslada al elegido la titularidad de su derecho de defensa ni de sus demás derechos 
involucrados en el proceso, sino que, simplemente lo autoriza para ejercer determinadas actuaciones en su 
nombre. En ese sentido y para el caso que se analiza, es solo al ejecutante a quien corresponde decidir si 
acepta el pago o no y en ese orden de ideas no puede entenderse atribuida al apoderado una facultad para el 
efecto sin contar con la aceptación expresa del poderdante pues es una decisión que solamente corresponde 
a aquel. Cabe destacar, de otra parte, que en manera alguna puede afirmarse que en el presente caso se 
vulnera el derecho de defensa de quien debe asumir el pago de la obligación objeto del proceso ejecutivo por 
el hecho de que éste deba pagar y obtener escrito auténtico que sustente dicho pago directamente de su 
ejecutante o de su apoderado, pero solo en este caso si se le ha otorgado expresamente la facultad de recibir 
dicho pago. Por el contrario, cabe afirmar que la norma pretende precisamente garantizar los derechos del 
deudor y la eficacia del pago que efectué al exigirse que solo se aceptará por parte del juez para poder dar por
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terminado el proceso escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad expresa para 
recibir que acredité el pago de la obligación demandada y de las costas."

Para el caso en concreto, la suscrita NO actúa como apoderado judicial en el proceso, sino en cabeza del 
ejecutante es decir como parte, tal y como consta en el certificado de representación legal que le he venido 
aportando y en cual consta de manera taxativa: “(...) Por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Ménica Alejandra Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781 de Tunja. 
Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces, para que en nombre y representación de la 
sociedad realice las siguientes actuaciones (...) Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad 
queda circunscrita para negocios que hagan parte de fa gerencia zona centro.

Lo descrito da cuenta de la facultad como apoderada general para actuar en nombre de CISA entidad ejecutante 
y solicitar las terminaciones de procesos, por lo tanto y al no tratarse de una apoderada judicial NO se requiere 
facultad de recibir.

PETICION.

1. Revoque los autos de fecha 21 de enero y 19 febrero de 2021 por las razones expuestas, y por 
consiguiente se ordena la terminación del proceso al existir pago total de la obligación por acuerdo de 
pago cumplidos.

Del señor juez.
c

MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUli
C.C. No. 1.049.624.781 de Tunja 
Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

de ejecución Civil 
Municipal de Bogotá O.C

l-A'— ”1

T TIO C. G. P.

, se presente traslado - —
Área de Entrega Sucursal Bogotá f I •! } ¡J • ■ t) i'
Elaboró Carolina Garzón Leiva

. :• •.te¿:/ubsioeneiAnRevisó y Aprobó Mónica Alejandra Rodriguez Ruiz
IKIM

)te. Secretaria.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:
Matrícula No.
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Activos Vinculados:

GERENCIA ZONA CENTRO 
01290978
18 de julio de 2003 
2020
11 de junio de 2020 
$ 149.106.598.782,00

UBICACIÓN

Dirección Comercial: 
Municipio:
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:

C1 63 No. 11 09 
Bogotá D.C.
financiera@cisa.gov.co
5460400
No reportó.
No reportó.

Dirección para notificación judicial: C1 63 No. 11 09 
Municipio:
Correo electrónico de notificación:

Bogotá D.C.
financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
8600429455 
Bogotá D.C.
C1 63 No. 11 09 
5460400

NIT:
Domicilio Casa Principal: 
Dirección:
Teléfono:

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No. 
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada 
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003, 
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI, 
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A 
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el 
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los 
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la 
representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la 
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados 
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Documento Privado No. del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,Por
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el 
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado

CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONAsocial de 
CENTRO.

EMBARGO

2-2019-011818 del 30 de abril de 2019,Que, mediante Oficio No. 
inscrito el 16 
libro VIII,
que en el expediente No. 
establecimiento de comercio de la referencia.

de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del 
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó 

6249-175-2019, se decretó el embargo del

NOMBRAMIENTO(S)

Mediante Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004, 
de Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de 
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

C.C. No. 000000039775277Archila Pardo 
Adriana

LuzGerente
Inmuebles
Sucursal
Bogota

De

Mediante Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de 
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Gutierrez Leon Oscar 
I van

C.C. No. 000000019379873Gerente
Cartera
Sucursal
Bogota

De

Mediante Documento Privado No.
Representante Legal, 
marzo de 2020 con el No. 00305895 del Libro VI,

sin num del 11 de marzo de 2020, de 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de

se designó a:

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Viviescas Valdivieso 
Yolanda

C.C. No. 000000052159258Gerente
Sucursal

De

FACULTADES Y LIMITACIONES

Escritura Pública No. 3518 de la Notarla 30 de Bogotá D.C., 
de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004 

118751 del libro VI, 
con cédula de

Que, por 
del 16 
bajo el No.
Sierra identificada

compareció Lia Nicolasa Heenan 
ciudadanía No. 30.771.890, de 

Turbaco (bolivar) en su calidad de presidente y representante legal, 
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cédula ciudadanía 
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada 
con cédula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar 
todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos
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El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado

relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía 
no exceda de cincuenta salarios minimos legales mensuales vigentes

Los gerentes de cartera de las sucursales podrán 
actos, contratos operaciones relacionadas con la

(50 SMLMV). 2.
ejecutar todos los 
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda 
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con 
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no 
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales 
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los 
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la 
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación 
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos 

autoridades judiciales y administrativas, así como ante lasY
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante 
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente 
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados 
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores 
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados 
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de 
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los 
despachos judiciales, como en los centros de conciliación 
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban 
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de 
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y 
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o 
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11. 
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de 
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien 
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera, 
así como suscribir las notas de cesión de las garantías 
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en 
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., 
del 09 de 
bajo el No. 
identificado 
Bogotá,
sucursal Bogotá de la sociedad 
especial,
con cédula ciudadanía No. 
en nombre
regional Bogotá que 
Tolima,
Amazonas pueda realizar 
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de 
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde 
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba 
los memoriales 
Central Hipotecario 
INVERSIONES S .A., 
como suscribir las 
correspondientes 
representación de la 
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere 
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,

septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003 
112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya 

con cédula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en 
en su calidad de apoderado general y gerente de cartera

de la referencia, confiere poder 
amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado 

16.989.195 expedida en Candelaria, para que 
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la 

involucra los departamentos de Cundinamarca, 
Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y

los siguientes actos : 1. Designar a los

de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco 
o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE 
celebre convenios de compraventa de cartera, así 
notas de cesión de las garantías hipotecarias 

y realizar los endosos de títulos valores en 
entidad; ratifique los poderes otorgados a los
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Yeimi Alfonso Verano identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.480.250
con cédula de ciudadanía no. 52.217.530 
Téllez Trujillo identificada con 
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil, 
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.737.777 
con cédula 
Babilonia Galeano 
52.708.659
cédula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero 
Guiza identificada con cédula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá, 
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cédula de ciudadanía No. 
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra 
Ocampo calvete identificada con cédula de ciudadanía No. 37.324. 277 
de Ocaña (N de S.), 
cédula de ciudadanía No.
Ardila identificado con cédula de ciudadanía No.
Bogotá, German 
No. 19.234.439 
cédula de 
Guzmán
Bogotá, Heydy Marisol 
ciudadanía No. 52.514.037 
identificado 
Marina

No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con 
cédula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellin, Carlos Arturo Luna 
Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.205.160 de 
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina 
Mejía identificada con cédula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, 
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cédula de ciudadanía no. 
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que 
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra 
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá, 
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes 
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir 
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los 
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir 
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y 
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de 
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas 
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o 
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4. 
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones 
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las 
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por 
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., 
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el 
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto 
Ramon, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida 
en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE

de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
de Bogotá, Marcela roció 

cédula de ciudadanía no. 52. 220.

de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada 
de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María 

identificada
de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con

cédula de ciudadanía No.con

Alexandra Martínez Sánchez identificada con 
52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez

79.514.327 de
Bueno Barrios identificado con cédula de ciudadanía 
de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con 

ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto 
García identificado con cédula de ciudadanía No. 79.636.500 de

Diaz Bello identificada con cédula de
de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga 

con cédula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz 
Cimadevilla Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía

1/19/2021 Pág 4 de 1',
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S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá 
de la referencia, confiere poder especial, amplio y 

González Orozco identificado con cédula 
16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre 
que representa y dentro del ámbito de la sucursal 

Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, 
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainia y amazonas 
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados 
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos 
judiciales o administrativos o de cualquier indole en donde la 
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los 
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco

o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE 
.A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así 

notas de cesión de las garantías hipotecarias 
y realizar los endosos de títulos valores en

INVERSIONES 
de la sociedad 
suficiente 
ciudadanía No. 
de la entidad

Otoniela

Central Hipotecario 
INVERSIONES S 
como suscribir las 
correspondientes
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a 
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento 
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González 
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso 
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic) 
con cédula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias 
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez 
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa 
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio 
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz 
Stella
identificada 
Angelica María 
colombiana,
Bogotá, 
colombiana,
Bogotá, Bibiana 
colombiano 
52.094.396 
nacionalidad 
No. 60.374.264 de

Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
con cédula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá, 

Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.708.659 de 

Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.389.267 de

Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
cédula de ciudadanía No.identificada(SIC),

de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de 
colombiano (SIC), identificada con cédula de ciudadanía 

Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor 
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cédula de

con

ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete, 
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra 
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo 
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad,
(sic), identificado con cédula de ciudadanía No.
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad,
colombiano (SIC), identificado con 
19.234.439 
nacionalidad 
No. 49.761.535 
edad, de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor 
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con 
cédula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado 
Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),

de nacionalidad colombiano 
79.514.327 de 

de nacionalidad
cédula de ciudadanía No. 

de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de 
colombiano, identificado (SIC) con cédula de ciudadanía 

de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de 
nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cédula de

Pág 5 de 1'VI9/2021



«

J}RUES
He|it1'o Único Empreunal j1 iocid 

^ Cimarat tff Commio

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado

de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz 
mayor de edad, de nacionalidad 

cédula de ciudadanía No. 39.684.921 de

identificado con cédula 
Marina Cimadevilla Rodríguez, 
colombiana, identificada con 
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiano (SIC) identificado con cédula de ciudadanía No. 71.695.107 
de Medellin, Carlos 
nacionalidad colombiano 
No.
edad, de 
ciudadanía No.
Mejía, mayor de 
cédula de

Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de 
(SIC) identificado con cédula de ciudadanía 

19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de 
nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cédula de 

93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina 
edad, de nacionalidad colombiana, identificada con 

ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas 
Ordóñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de 
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, 
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen 
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer 
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se 
adelanten en 
conciliación

los distintos despachos judiciales y centros de 
3. Asistir con voz y voto para representar a la 

sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes 
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones 
obligatorias
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las 
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias 
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser 
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de 
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para 
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos 
judiciales o administrativos.

administrativas y tramite de acuerdos deo

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., 
del 16 
115188
identificada con 
Turbaco 
INVERSIONES 
poder general a 
ciudadanía No.

de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No. 
del libro VI, 

cédula
compareció Lia Nicolas Heenan Sierra, 

de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en 
(Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE 

S.A., por medio de la presente escritura pública confiere 
Sandra Torres Laverde, identificada con cédula de 

52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal 
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal 
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que 
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política 
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos 
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados 
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2) 
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los 
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial 
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los 
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos 
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad 
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de 
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485 
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía. 
Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
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de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y 
autoridades judiciales y administrativas, asi como ante las entidades 
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros 
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para 

a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, 
conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen 
7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)

y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y 
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos 
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con 
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban 
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de 
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen 
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o 
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien 
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera, 
asi como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notarla 58 del circulo de Bogotá D.C., inscrita el 30 
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan 
Sierra, identificada con la cédula de ciudadanía número 30.771.890 de 
Turbaco (Bolivar) quien en este acto obra en nombre y representación 
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general 
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá, 
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de 
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes 
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad 
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2. 
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y 
administrativas, asi como ante las entidades judiciales y
administrativas, asi como ante las entidades de vigilancia y control. 
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las 
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que 
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros, 
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de 
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los 
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio 
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos 
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s. 
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de 
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad 
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de 
cartera, asi como suscribir las notas de cesión de las garantías 
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en 
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar 
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad 
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil

los efectos 
árbitros, 
necesario. 
Asistir

y

Pág 7 de r?/19/2021



„bRUES
Itginro Unit» [mprtiinil (iooal 

^ (Imam de Comercio

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado

(1.800mínimos legales mensuales vigentes 
los poderes a los abogados externos, suscribir

ochocientos 
SMLMV). 8.

salarios
Ratificar

los inmuebles, de escrituras dede decompraventa
de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y 
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE 

Lo anterior previa autorización emitida por el

promesas 
cancelación 
cuando los 
INVERSIONES S.A. 
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Pública No. 2496 de la Notarla 67 de Bogotá D.C.,EscrituraQue

del
por
30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el

compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas 
cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su 

por medio de la presente escritura pública, 
poder general a Marcela Roclo Téllez Trujillo identificada

No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o 
para que en nombre y representación de la 

representan y previo cumplimiento de los procedimientos 
realicen las siguientes actuaciones. 1). 

Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o 
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar 
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de 
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, asi 
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes 
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación 
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización 
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar 
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito 
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones 
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de 
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos 
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo 
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de 
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra 
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las 
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional 
cuando a ello sea procedente, asi como suscribir actos bajo los 
limites de su cuantia siempre que los mismos correspondan a asuntos 
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notarla 67 de Bogotá D.C., 
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el 
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su 
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de 
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y 
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento 
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las 
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y 
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa 
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2) 
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y 
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los

00207583 del libro VI, 
identificado con 
calidad de presidente, 
confiere
con cédula de ciudadanía 
quien haga sus veces; 
sociedad que
y políticas establecidas

no.
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despachos 
prejudicial, con 
nacional y previa 
respectiva. 
prestadoras de 
de registro de 
entidades donde 
administración 
asambleas 
donde CENTRAL

judiciales, como en los centros de conciliación
facultad de conciliar a lo largo del territorio 
autorización emitida por el comité o instancia 

4) Representar a la compañía antelas entidades
servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas 
instrumentos públicos, administraciones y en general 
se requiera adelantar la gestión propia de la 

de activos. 5) Representar a la compañía ante las 
ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en 

DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario. 
También podrán ser miembros de los consejos de administración en 
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notarla 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su 
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con 
cédula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que 
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y 
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen 
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y 
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa 
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Pública No. 2496 de la Notarla 67 de Bogotá D.C.,

30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su 
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Orlando Saenz Ordóñez identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial 
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y 
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de 
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes 
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad 
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y 
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y 
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con 
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a 
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros, 
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten 
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de 
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias 
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia 
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar 
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como 
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir 
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO

GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien 
celebre convenios de compraventa de 

suscribir las notas de cesión de las garantías 
y realizar endosos de títulos valores en

Que por Escritura 
del 
No.

CENTRAL HIPOTECARIO,
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, 
cartera, así como 
correspondientes
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representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las 
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación 
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de 
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán 
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de 
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de 
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los 
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia 
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos 
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad 
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes {1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 67 de Bogotá D.C., 
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el 
No. 00207585 del 
identificado con 
calidad
confiere poder 
identificada 
coordinadora de 
nombre
cumplimiento de 
las siguientes 
conciliación con 
autorización emitida 
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y 
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los 
despachos judiciales, como en los centros de conciliación 
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio 
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia, 
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades 
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas 
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general 
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la 
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las 
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en 
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario. 
También podrán ser miembros de los consejos de administración en 
nombre de la compañía.

libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas 
cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su 

de presidente, por medio de la presente escritura pública, 
general a Gloria Marcela Jiménez Hernández 

con cédula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá 
formalización o quienes hagan sus veces para que en 

y representación, de la sociedad que representa y previo 
los procedimientos y políticas establecidas realicen 

actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa 

por el comité o la instancia respectiva. 2)

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaría 5 de Bogotá D.C. Del 
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el 
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en 
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y 
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por 
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente 
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en 
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los 
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico 
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano, 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en 
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga 
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que 
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas 
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B) 
Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
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mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos 
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa 
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités 
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz 
Romero Toro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.321.360 
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga 
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que 
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas 
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación 
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para 
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder 
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera 
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual 
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 0063 de la Notarla 2 de Bogotá D.C., del 17 
de enero del 2018, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro 
No 00278002 libro IX compareció Hernán Pardo Botero identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá en su calidad de 
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general a Noel Vicente 
Palacios Castro, identificado con cédula ciudadanía No. 2.955.458 
expedida en Anolaima, abogado de la sucursal Bogotá o quien haga sus 

para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES 
Sociedad que representa y previo cumplimiento de los 

y políticas establecidas realice las siguientes 
1) asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de 

parte y audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos 
judiciales, como en centros de conciliación prejudicial, con facultad 
de conciliar, previa instrucción de la jefatura jurídica de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. El presente poder tendrá vigencia a partir de su 
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el 
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de 
terminación legales.

veces,
S.A. 
procedimientos 
actuaciones:

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notarla 18 de Bogotá D.C., del 21 
de marzo 
00293185 del 
de la

de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No 
libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588 

Notarla 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020, 
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del 
libro V 
ciudadanía 
legal de Central 
Escritura

compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de 
No. 43.055.711 de Medellin en su calidad de representante 

de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra 

Rodriguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781 
de Tunja.
para que en nombre 
siguientes actuaciones: 
procesos Judiciales 
Inversiones 
Suscribir los 
cualquier entidad 
convenios de compra 
cesión de
títulos valores en 
Suscribir acuerdos,
Central de 
comité

t 9

Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces, 
y representación de la sociedad realice las 

1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de 
o administrativos que adelante Central de 

S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3. 
memoriales de cesión de los créditos recibidos de 

con quien Central de inversiones S.A., celebre 
de cartera, asi como suscribir las notas de 

las garantías correspondientes. 4. Realizar endosos de 
representación de Central de Inversiones S.A. 5. 
transacciones y conciliación con los clientes de 

Inversiones S.A., previa autorización emitida por el 
o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales. 

Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los7.
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procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8. 
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte, 
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de 
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de 
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se 
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de 
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá 
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del 
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A., 
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la 
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, asi 
como suscribir actos bajo los limites de su cuantía siempre que los 
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10. 
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda 
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona 
centro.

Escritura Pública No. 1588 de la Notarla 63 de Bogotá D.C., del 4
inscrita el 30 de Diciembre de 2020 bajo el 

compareció Nora Tapia Montoya 
de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellin en

Por
de noviembre de 2020, 
registro No 00044621 del libro V, 
identificada con cédula 
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública, 
CONFIERE PODER GENERAL a YOLANDA VIVIESCAS VALDIVIESO identificada 
con la cédula de ciudadanía número 52.159.258 expedida en Bogotá, 
Gerente Zona Centro o quien haga sus veces para que en nombre y 
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de 
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes 
actuaciones: Representar a Central de Inversiones S A, ante los
órganos y autoridades judiciales y administrativas, asi como ante las 
entidades de vigilancia y control. 2. Representar a la sociedad ante 
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente 
poder, para los efectos que hubiere lugar. 3. Designar apoderados 
judiciales, árbitros, conciliadores peritos y amigables componedores 
que resulten necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de 
interrogatorio de parte exhibición de documentos, inspecciones 
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de 
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de 
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despachos judiciales, 
como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 
5. Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales 
o administrativos que adelante Central de Inversiones S.A, asi como 
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 6. Suscribir 
los memoriales de cesión de los créditos recibidos del Bancafé, Banco 
Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier entidad con quien 
Central de Inversiones S.A, celebre convenios de compraventa de 
cartera, asi como suscribir las notas de cesión de las garantías 
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en 
representación de Central de Inversiones S.A. 7. Suscribir promesas 
de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de 
hipotecas, escrituras públicas de compraventa y escrituras de dación 
de pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen a favor 
de Central de Inversiones S.A., lo anterior, previa autorización 
emitida por el comité o instancia respectiva. 8. Otorgar poderes 
especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces, para que suscriba 
las diferentes escrituras públicas de compraventa, escrituras de 
dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas que otorgue 
Central de Inversiones S.A., demás actos conexos o complementarios 
derivados de las mismas. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos, 
contratos y operaciones relacionados con la actividad comercial de la 
sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

?/l 9/2021 Pág 12 de i:
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mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 
Actividad secundaria Código CIIU:

6820
6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975, 
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se 
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaría 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita 
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó 
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en: 
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del 
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No. 
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura 
marzo de 2001, 
00768686 del 
INVERSIONES S.A., 
DE INVERSIONES

Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de 
inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número 

libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE 
y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL 

S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del 
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito 
público.

Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06 
de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número 
del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es 

una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá 
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y 
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de 
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras 
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del 
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector 
público del orden nacional.

Por Escritura 
de mayo 
00884731

Por Escritura Pública 
24 de 
número
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por 
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 
2004, 

libro
noviembre de 
973666 del

inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el 
IX, la sociedad de la referencia cambió su

el de: CENTRAL DE

Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07 
febrero

Por
de de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
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01191723 
una
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza 
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al 
régimen de derecho privado.

del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es 
comercial de economía mixta del orden nacional,sociedad

ESCRITURAS NO. 
2878 
2861 
4501 
4785 
1317 
6925 
4208 
6158 
2483 
2974

FECHA 
ll-VI-1982 
l-VIII-1983 
7-XI- 1983 

17-VIII-1984 
29- I -1988 
25-VII -1988 
5-VII -1991 

21-VIII-1992 
8- IV -1994 

29- V- 1996 1 STAFE BTA 31-
6- II- 1997 1 STAFE BTA

NOTARIA 
4. BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
27 BOGOTA 
18 BOGOTA 

1 STAFE BTA 
1 STAFE BTA

INSCRIPCION 
22-XII-1982 NO.126196 
12-VIII-1983-137.316 
17- XI-1983-142.534 

27-VIII-1984-157.028 
18- II -1988-229.079 
3-VIII -1988-242.076 

-1991-333.828 
-1992-376.848 
-1994-446.735 

V- 1996 NO.540.149 
13- II- 1997 NO.573.636

24-VII 
2-IX 
6- V

527

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

INSCRIPCIÓN

00658532 del 30 de noviembre 
de 1998 del Libro IX

DOCUMENTO
No. 0004566 del 25 de 

noviembre de 1998 de la Notarla 35 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 
de 2000 de la Notarla 13 de Bogotá
D.C.

E. P.

00740462 del 10 de agosto de 
2000 del Libro IX

E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 
2000 de la Notarla 13 de Bogotá

00744346 del 11 de septiembre 
de 2000 del Libro IXde

D. C.
E. P. No. 0002813 del 25 de
octubre de 2000 de la Notarla 5 de 
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de
diciembre de 2000 de la Notarla 30 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0004463 del 24 de
octubre de 2001 de la Notaría 12 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de
diciembre de 2001 de la Notaría 51 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 
2003 de la Notaría 64 de Bogotá
D.C.

00753539 del 22 de noviembre 
de 2000 del Libro IX

00768683 del 14 
2001 del Libro IX

de marzo de

00768686 del 14 
2001 del Libro IX

de marzo de

00782744 del 21 
2001 del Libro IX

de junio de

00787887 del 30 
2001 del Libro IX

de julio de

00787884 del 30 
2001 del Libro IX

de julio de

00807354 del 20 de diciembre 
de 2001 del Libro IX

00807336 del 20 de diciembre 
de 2001 del Libro IX

00884731 del 17 
2003 del Libro IX

de junio de

V19/2021 Pág 14 de V.
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E. P. No. 0003927 del 10 de 
octubre de 2003 de la Notarla 64 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 
de 2004 de la Notarla 64 de Bogotá
D.C.

00904653 del 31 de octubre de 
2003 del Libro IX

00957268 del 12 de octubre de 
2004 del Libro IX

P. No. 0003633 del 24 de agosto 
2004 de la Notarla 53 de Bogotá

E. 00950393 del 31 
2004 del Libro IX

de agosto de
de
D.C.

P. No. 0004260 del 26 de agosto 
2004 de la Notarla 42 de Bogotá

E. 00950403 del 31 
2004 del Libro IX

de agosto de
de
D. C.
E. P. No. 0003017 del 24 de
noviembre de 2004 de la Notarla 15 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de
noviembre de 2004 de la Notarla 15 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 
de 2006 de la Notarla 4 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 
de 2008 de la Notarla 6 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 
de 2008 de la Notarla 75 de Bogotá
D.C.

00973666 del 25 de 
2005 del Libro IX

enero de

00987474 del 22 de 
2005 del Libro IX

abril de

01043094 del 9 de marzo de 
2006 del Libro IX

01191723 del 19 de febrero de 
2008 del Libro IX

01223660 del 25 
2008 del Libro IX

de junio de

No. 0002206 del 21 de 
noviembre de 2008 de la Notarla 10 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 
2009 de la Notarla 12 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de
2009 de la Notarla 12 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de
2009 de la Notarla 40 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de
2010 de la Notarla 29 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de
2011 de la Notarla 29 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de
2012 de la Notarla 61 de Bogotá
D. C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de
2013 de la Asamblea de Accionistas
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de
2013 de la Notarla 51 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de
2014 de la Notarla 10 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de
2015 de la Notarla 69 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de

E. 01263182 del 17 de diciembre 
de 2008 del Libro IX

P.

01303977 del 9 de 
2009 del Libro IX

junio de

01342860 del 25 de noviembre 
de 2009 del Libro IX

01313541 del 17 de julio de 
2009 del Libro IX

01386423 del 26 
2010 del Libro IX

de mayo de

01484143 del 1 de 
2011 del Libro IX

junio de

01605734 del 9 de febrero de 
2012 del Libro IX

01729532 del 9 de mayo de 2013 
del Libro IX
01745679 del 8 de julio de 
2013 del Libro IX

01837710 del 23 
2014 del Libro IX

de mayo de

01919286 del 10 
2015 del Libro IX

de marzo de

02234192 del 14 de junio de

?/19/2021 Pág 15 de i;
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2017 del Libro IX2017 de la Notaría 34 de Bogotá
D. C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 
de 2017 de la Junta Directiva
E. P. No. 926 del 13 de junio de
2018 de la Notarla 26 de Bogotá
D. C.
Acta No. 567 del 30 de abril de
2019 de la Junta Directiva
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 
2019 de la Notaría 54 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 00771 del 13 de octubre 
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá
D.C.

02436248 del 15 
2019 del Libro IX 
02360500 del 26 
2018 del Libro IX

de marzo de

de julio de

02496369 del 14 
2019 del Libro IX 
02501148 del 30 
2019 del Libro IX

de agosto de

de agosto de

02534815 del 18 de diciembre 
de 2019 del Libro IX

02656740 del 29 de enero de 
2021 del Libro IX

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA 
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, administrativos de registro, quedan en firme dentro 

(10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción.
Para

los actos 
de los diez
siempre que no sean objeto de recursos, 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

estos efectos, se

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

información anterior ha sido tomada directamente del formulario de 
matrícula diligenciado por el comerciante.
La

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso.

•k'kic'k'k'k'k'kie'k'k'k'kir-kie’k’kir’k’kie’kieir’k’k’k^eif^eir'kieieir’kifieie’kir'k'kieieir'k'k'k'k'k’k’k’kir'k'k'k'k’kir’k’k’kieif^eir’k

Este certificado refleja la situación jurídica registra! de la 
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999.

2150 de 1995 y la 
por la Superintendencia de Industria y

Firma mecánica de conformidad 
autorización
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

con el Decreto
impartida
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■ i-.PODERDANTE: -r~-------
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CENTRAL DE INVERSIONES S.Af'SIGLA C1SA.' ' ■ NIT: 860.042.945-5-< 

Debidamente representado por;- 
HERNAN PARDO BOTERO
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C.C: No. 79.569.3;94- ^
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S#tS
i\ mamMONICA ÁLEilÁÑDRA RODRÍGUEZ Rü/Z ;e.C. Nó-1,049.624^él ') I fIM.H

amia'KíSi
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fíi '
■ • * •1. • VALOR DELACTO:.; ' vSIÑCÚÁNTÍA — c
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.En la Ciudad de Bogotá Distrito Capital; Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, a.los veintiún (21) días del ,mes de. marzo de dos 

en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo. d_e Bogotá D.C., estando/-fungiendo como, 

Notara Encargada PAULA ESPERANZA GALVIS NIVIA; se otorgó escritura.pública 

en ios siguientes términos:-———r——

.ai»4 .8r
nua$ £

£} s
■p

5•y E. 'PK
1' 'V ■

ti _.¿—i i-— ■ 3'2 I.....COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA.............-
.* ' :í

f •-.rr

1 HERNAN PARDO BOTERQ, mayor de edad, domiciliado (a) y. r^idénciado (á) 

la ciudad ce.,Bogotá D.C., identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

.79*569.394 expedida en Bogotá D.C.,' quien eri este acto obra en su calidad de 

Presidente y'.por ende Representante Legal de la sociedad CENTRAL; DE 

INVERSIONES S.A; SIGLA CISA.,.'identificada con el NI.T: 860.042,945-5, 
sociedad.; comerci.ai, ,de economía mixta del orden < nacíónaf/rvincuiada al

P*pBl notatíál pró^ UBÜ wtcliiHruá ism üt csrritimt Abites - 2ffn ttptce rnsiá p&rH ei usirario
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Ministerio de. Hacíemía y Crédito Púbfico.'-de naturaleza única, sujeta, en la ¡ 

celebración de todos sus actos y. contratos, al régimen del derecho, privado, 

matriculada, en la Cámara de Comercio de Bogotá 
00(j58613 del veintiséis {26) de marzo del año mil 

(1975),' con domicilio principal

D.C., con ei número 

novecientos setenta y cinco 
en ia ciudad de Bogotá D.C., legalmente 

constituida mediante escritura pública número mil ochenta y cuatro (1,084) del 
cinco (5) de Marzo del ano mil novecientos setenta y cinco (1975) otorgada en 

Notaría cuarta (4^) -del Círculo de Bogotá; D.C., inscrita el el veintiséis (26) de 

map del an o. mil novecientos setenta y. cinco (1975);bajo el número 25471^el 
tibrj) ¡X^ reformada varias veces, siendo Ja última.mediante escritura pública 

número novecientos veintiséis $26) del trece (13) de Junio del año 

dieciocho (2018). otorgada en la Notaría Veintiséis (26) del Círcuio de. Bogotá 

D.C., inscrita el yeintiséis (26) dd julio.def año dos mil dieciocho (2018)', bajo e¡ 
núpro 02360500iíel libro IX, todo ío cua! consta en el Certificado de Existencia 

y [Representación Legal expecido en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, 

documento que se protocoliza opn. el presénte instrumento público, quien en 

adelante y para los.efectos de este acto.sé.deriomihará EL PODERDANTE, y-____

la !
' 7

dos mil'"

!
-—--MANIFESTÓ------------

PRIMERO.- QUE PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO COMPARECE 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL 
DISPUESTO EN ELARTÍCULO 44 LITERAL F DE LOS ESTATUTOS DE CENTRAL ! 
DE INVERSIONES S.A.—<•--—, 1

EN
DE LO

....
■!

.....
SEGUNDO.- QUE POR MEDIO DE ÉSTE PÚBLICO INSTRUMENTO CONFIERE 
PODER GENERAL A MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUÍ^, IDENTIFICADA 

CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1.049.624.78T"üE TUNJA
JEFE

JURÍDICA SUCURSAL BOGOTANO QUIEN HAGA SUS VECES, PARA QUE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD QUE REPRESENTO 

PREVIO CUMPLIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS ESTABLECIDAS

REALICE LASGIGUIENTESACTLÍACIONES.;---™..... ___________________ „

1. OTORGAR PODERES RESPECTO DE TODO TIPO DE PROCESOS

i

l

Y

i

??apjil(nntartai pOTiiaii escUmhiii «n ia eacritum pñbiica - 2ía timz znaíap^kZusuaria
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JÜÚpÁL^^.^Í^DM^ÍSrRATlV0&;^íQU^;íÁpjÉ.LÁ’!^-yCÉ^RAL DE 

. iNyERSIONES'SvÁ.—---..... ........ --------------------------- ..................................L... sss

1^ RATIFICAR LOS .PODERES A LOS ÁBOGADOS^EXTERNOSí—- 
. 3. SUSGRIBIR LOS MEMORIALES M GESIGlM DE^Ws-CREDflbs

v :t*. v*
IN
9

. ..ÍRECÍBIDOS DE CUALQUIER ' ENTIDAD CON' QUÍENÍGENTRAL :DÉ -551N
9

W-
Is.
'fe!

INVERSIONES S.A., CELEBRE CONVENIOS DE COMPRÁ DE CARTERA, 
ASÍ GOMO SUSCRIBIR LAS NOTAS DE CESIÓN D^MS GARANtUs 

:■ CORRESPbfN DTÉNTES.'-----———-------- --o-----------------
■■v-u AibOCi.-^-O':- \ •V".',. -• '■:■■■

4. REALIZAR ENDOSOS DE TÍTULOS VALORES EN,REPRESENTÁCIÓN;DE
. CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-r->-"-.......... ' ' '

5.. SUSCRÍBIR ACUERDOS; TRANSACCIONES Y.CONGILIAQÍÓN CON LOS 
CLIENTES DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A.iPREVIAÁUTORIZACÍÓN 

EMITIDA POR EL COMITÉ O LA INSTANCIA RESPECTIVA.-^— 1

6. DESIGNARAPODERADOS JÜDICIALES;--- 
, 7. RETIRAR Y.CONSIGNAR TÍtULOS-.DE JÜDÍC'IAL PRODUCTO .

DE LOS PROCESOS: EJECÜTíVrOS'ADELANTADOS.ROR CÉNTRALÍdE

• iNVERs1ü||g¿,-%-,AA:^----V..~^
. 8. ASISTIR Y ACTUAR EKl.OILlGÉÑCrÁS DE INTERROGATORIO DE PARTE, 

V EXHIBICIÓN o DE . DOCUMENTOS,: INSPECCIONES JUDICIALES, 
AUDIENCIÁS DE CONCILIACIÓN Ó::CUALQUIÉR ÓTRO TÍPO DILIGENCIA 

. O AUDIENejA DENtRO DE ' LOS. PROCESOS EN .-QUE PARTICIPE 
. CENTRAL DE INVERSIONES SAa QUE S^ ADELANTEN TANTO EN ¿OS 

DESPACHÓS•:JUD1QIALES, CÓMO EN"LOS CENTROS:p]É-CONClLIAC'IÓN 
PREJUpiCÍÁL, EN TODO EL TERRITORIO. NÁCIONALr--- 

9. PODRÁ DAR RESPUESTA A LAS ACCIONES DE TÜTELA INTERPUESTAS
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: : A LO LARGO DEL TEFlRITORIÓ NACIONAL ÉN CONTRA DE CENTRAL DE

V INVERSiONES S.AY INTERPONIENDO LOS RECURSOS OE LEY, 'LAS .
V NULIDADES :'Y SOLICITANDO, " LA REVISIÓN' (ANTE: LA CORTE

I .«A

& eo

'■g':• >
CONStlTÜCÍQNAL CUANDO ELLO SEÁ -PROCEDENTE,, ASÍ COMO 

SUSCRIBIR ACTÓS BAJO LOS LÍMITES DE SU CUANTÍA SIÉMPJRE QUE 

LOS MISMOS: CORRESPÓNDAN A ASUNTOS 'QUE'• SEAN DE 1 SU 

^1^. • COMPETENCIAv-------—-----
'•'I, r. 'ó
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|1 °'SOLICITAR LA TERMINACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES

FACULTAD QUEDA CIRpUNSCRITA PARA NEGOCIOS QUE HAGAN 

PARTE DE LA SUCURSAL BOGOTÁ

ESTAi

•y-*

•"
•¿V-.T ....

PARAGRAFO UNICO; EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DE 

SU OTORGAMIENTO Y TERM ¡NA DE MANERAAUTOMÁTICA EN .EL EVENTO EN 

QUE. EL FUNCIONARIO DEJE SU CARGO, AL IGUAL QUE POR LAS CAUSALES 
DE TERMINACIÓN LEGALES :.-V------ -------- -

7T :T"’ --—t'

■r*'

„.L -HASTÁÁQUÍ LA JVIiNÚTA PRESENTADA™

•:'—V —

ACEPTACION: Presente MONICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUÍZ, 

condiciones civiles y personales anteriormente citadas manifestó;- 
-Qíle.
sus partes.--—-—

de : las
•i.-'

acepta el PODER GENERAL que áqüf;i.e le otorga en todas y cada una de.v;
f':

«A»»

EL (LA) (LOS) GÓMPARECIENTE (S) HACE (N) CONSTAR QUE:

1; Ha (n) verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, 
número correcto de sus documentos de identificación, 

sin .reserva alguna, la forma como quedó redactado.
2. Las declaraciones consignadas en esté instrumento corresponden ala verdad y el 

(la),:: (ios) otorgante (s) laaprueba (n) totalmente, 

consecuencia, asume (n) !a responsabilidad por:Cüalquier Inexactitud.
3* el Notario-no puede dar fe sobre la vqjuníad real del (la);(los) compareciente 

(s) y beneficiaria (s), salvo lo expresado en-este instrumento,'que fue-aprobado sin 

reserva alguna por e! (la) (los) cofnpareciente (s) y beneficiario (a) (s) 
como quedo redactado.— —*:

Conoce (n) ia .Ley y sabe (n) que el Notarlo,responde de la regularidad formal de 

los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones del 

(los) otorgante (s),( ni de la autenticidad .de tos documentos que for

;^et nolarial para uso jaecUiatuo ai la McrtiurH piifaltrn - 2ín tiene cnatn para el «suarúi

su real estado civil, 

y aprueba(n) este instrumento
i

....i...;'•**

c-
sin reserva alguna, en

.en la forma i
----- ...

4.

(la)
man parte de este

«;
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instrumento. ------

5. Qué, será (n). responsable (s) civil,, pena! y fiscaimente, en tóso de utilizarse esta 

escritura cóh fines.ilegales.

sss

h.-...

6. Sólo solicitará. (n) correcciones, aclaraciones, ^o- ál ; texto de{ la
presénte escritura en la forma y en ¡os casos previstos por la Ley. =» .. 

«g ... -r

.¿5..-M... 7--'

Política.de^.riv9cidád^ÉKÍaí;(los)-:otorQanté feVe^resaménté aeéíárá:ínV<que NO 

autoriza (n) la-divulgación- ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin 

excepción alguna¡ ' de su imagen ' personal y/o fotografía tomadá- en la Notaría 

Dieciocho (18) dé Bogotá, ni su huella dig.ital. ni de sus documentos deudentidad, 
salvo con lo relacionado con el .presente/instrumento y demás actos notariales que 

personalmente o por medio de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley/—

< ■

ta. !
r* i

i

o Is- Ití Ii-
—ADVERTÉNGIAS NOTARIALES:-—--í--rf-r—•

Eí' suscrito. Notario Díecipphó ■ (18)' del, Circuló^ de Bogotá, advirtió al (ios) 
compareciente (s), sobre ia Importancia /y. conveniencia que sü . ($) ' apoderado: (s) 
comparezca ^) y firme-(n) iapreseñte .ésérriüra^pública^ para que quéclé enterado de 

la existencia del poder, y asf.^eí poderdante siempre este .legál y debidamente 

representado. Hecha Ja advertencia y: recprnendáción el (los);cóm]pareciente ;(s) ’
INSISTE (N) en otorgar la presente escritúrá Pública.—------
2. EL ÑOTAñiO ADVIRTIÓ AL (LOS) OTORGANTE (S), DE ÓBLÍGAGIÓN QUE1 

TIENE (N) DE LEER- DILIGENTE Y CUIDADOSAMENTE ' — DEL

TEXTO DE LA PRÉSENTE ESCRITURA PÚBLICA, PÁF—VERIFICAR 1 LA. 

EXACTITUD: DE TODOS LOS DATOS EN ELLA CONSIGNADOS,/CON EL FIN’ DE

L„3 1 ,i ft« ! i
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3ACLARAR, .MODIFICAR O CORREGIR . LO QUE - CONSIDERE (N) PERTINENTE 

ANTES DE FIRMARLA; PONIENDO- DE PRESENTE QUE LA FIRMA DE LA 
ESCRITURA DEMUESTRA SU APROBACIÓN TOTAL : DHL; TEXTo! 

CONSECUENCIA LA NOTARÍA NO ASUME NINGUNA .RESPONSABILIDAD F?OR 

ERRORES O INEXÁCTITUDÉS ESTABLECIDOS COtsH POSTEftíORlDAD A LA 

F1RMA DEL (LOS) OTORGANTE (S) Y LA AUTORIZACIÓN DEL NOTARIO, DE SER

’/i.

s?->r-
•s
i ■ EN

.'S

2o
i

i
-■/&

NECESARIO CORREGIR, ACLARAR Ó MODIFICAR LA PRESENTE.ESCRITURA *sag: C-
a ■p PÚBLICA, SE DEBERÁ OTORGAR UNA:NUE— LA CUAL TENDRÁ QUÉ: SER I
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SUSCRITA PQR TODOS LOS QUE INTERVINIERON EN l_A INICIAL,

CARGO. DE LOS OTORGANTES LOS COSTOS Y GASTOS QUE ESTO DEMANDE.

----- -CONSTANCIA NOTARIAL;-—-—-........ -____ ..._____
Es^e trabajo de escrituración fue asignado a este despacho en cumplimiento de la 

Resolución veintiuno (21^; de julio del año dos ,t¡I údciséis (2016),

lo y Registro, Reparto número 

con Radicación RN 2019-2187 de 
fecha siete ;7) de Marzo del'año::dos, rr!¡í diecinueve (2019), el cual se anexa 

para su protocolización.

SIENDO DE !

v

establecida por la Superintendencia dei Notariado 

cuarenta y. cinco (45), formulario^ número SIN y

****■“'• * ••••
OtORGAMIENJO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento público 

eL(la) (los) compareciente .ís) :y advertido (a) (s) de su formalidad lo aprobó (aron)

en todas sus partes-y firmó (aron) .junto-con el suscrito notado quien da fe y lo 
autoriza.

por

— í
1

v •

La presente escritura se elaboró en ¡as hojas de papel notarial números 
Aa|057482926 - Aa 057482927 - Aa 057482928 - Aa 057482929 - 

ENM-ENDASO C "56 ..08.8 . oo" ) .SI VALE - ' '
• i-1. ■

i

*
•i

i;.;-

Valorde los derechos Notariales $ 39.400.00 

Superintendencia de Notanado y Registro S6.200. 

Fondo Cuenta Nacional del Notariado $ ó. 200. oó

lva:556,Ó88,op ;
Rete-fuente $-0-

SE'FIRMA v/
-i ■ ■ ■____________________________

fa^nnlarml jrai^ uaei: ¿xclusmn en
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fl.9^ESTA ES.LÁ ULTIMA HOJA DE LA ESCRITURA PUBLIC^NÜMÉR
as

ass
................

DÉ FECHA: MARZO VEINTIUNO, (21) BEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019)--
0 v ..'*r -•* 'V..' '’i'.*'

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECIOCHO (18) DEL. CIRCULO DE BOGOtÁ
D.C. ————--i--——----—-----7—------------—------------------- ------ —

Viene de'iá págína's.eis (6)V-
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'HERNAN PARDO BOTERO f INDICE DERECHO j
Quien actúa en nombre y répFesentácriQn;;"de la- .sociedád CENTRAL bE 

j^íisé, 'j\ INVERSIONES S.A. SIGLA GISA., ici8r‘:f.:ada con o! NIT: 860.042.945-5 "" ' 

"/ C.C. No. 79.569.394 expedida en Bogotá D.C. '•

Dirección: C¿ífeé3-^!Í'Ocí 
Tel- Í'^MOO : í ‘ Vv' ’

s.13 . ."«i

^’nv^7 :-lJhbí3 g

§ III :•

i (>. J ¡i
T*I Wk*% 1q. |
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l

e-máil:
Firma tomada fu.er'a^dei Despachó. Articulo 1'2 Decreto 2148 de t¿83, hoy 

Articulo 2.2.6.1.2.1.5 Decreto 1069 de 2015.

1- r"

a ■
** i-.

$.
" • .. í.

O Ii*4 i."7 ‘**4 :
■■I.

-^ÍSs-'

m

yC;! :j.í’•*7! , S1Íá

iiiüISiSá i -."■■i

1 •r

PAILA ESPERANZA¿ALViENIVIÁ 
NOTARIA 8 DEL OÍRCULO. DE BOGOTÁ D.C. 

ENCARGA ‘ '
Resolución Nb. 3425 del 14-03-2019 S.N.R;/
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16/3/2021 Correo: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota • Outlook

4 RECURSO DE REPOCISIÓN AUTO DE FECHA 12 DE MARZO DE 2021 PROCESO 

EJECUTIVO 2017-1112

Gerencia Financiera <Financ¡era@cisa.gov.co>
Lun 1 5/03/20,ÍM 9:32

Para: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota 
<servicioalusuanooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 06 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
jairjulioc@gmail.com <jairjulioc@gmail.com>

| 4 archivos adjuntos (5 MB)

20210308 Recurso de reposición .pdf; CAMARA DE COMERCIO CISA ZONA CENTRO 19-02-2021 (1).pdf; E.P. 596 de 
2019.pdf; Nota de Vigencia EP 596 febrero de 2021.pdf;

Buen día estimado señor Juez:

Adjunto me permito remitir recurso de repocisión al auto de fecha 12 de marzo de 2021, con el 
objeto de que se trámite a la solicitud de terminación del proceso.

Muchas gracias y quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente

Monica Alejandra Rodríguez
Jefe Jurídica

CENTRAL DE IWERSDNESSA.
ca marodrlguez@clsa.gov.co 

320 8737757 - (57 1) 546 0400 Ext 4299 
£ Calle 63 #11 -09, Bogotá-Colombia $O www.cisa.gov.co

tlOO

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del 
destinatario y pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier 
revisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades 
diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Así mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no 
necesariamente representan la opinión oficia! de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
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